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INFORME SECRETARIAL .  Cal i ,  enero 14 del  2021.  A despacho del  señor Juez 

la presente actuación. Favor proveer.  

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ  

Secretar io  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.   No.   

Radicación nro.  2019-00287-00 

 

Cal i ,  doce (12) de abri l  de dos mi l  veint iuno (2021)  

 

1.La señora Diana I sabel Ramírez Castaño , ha otorgado poder para su 

representación judicial  en el  presente proceso, instaurado por el  señor 

Diego Ramírez Cast i l lo .  

2.  En consecuencia,  de conformidad con lo dispuesto en el  art ículo 301 del  

C.G.P, se tendrá a la señora Diana I sabel Ramírez Castaño, Noti f icada del 

auto admisor io de la demanda por Conducta Concluyente, noti f icación 

que se entenderá surt ida el  día de la noti f icación de la presente 

providencia.  

3.Se requeri rá a la parte actora para que  al legue la constancia de 

noti f icación de los señores Jul ia  y Orlando Ramírez Cast i l lo.   

 

En méri to de lo expuesto el  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de Cal i  

–  Val le del  Cauca,  

 

R E S U E L  V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR  noti f icada  a la señora Diana I sabel Ramírez 

Castaño, por  CONDUCTA CONCLUYENTE de la providencia 

admisor ia de la presente  Demanda ,  noti f icación que se 

entenderá surt ida el  día de la noti f icación de la presente 

providencia .  

 

SEGUNDO: DISPONER  el  TRASLADO  de la Demanda y los anexos a la parte 

demandada, por el  término de ley .  

 

TERCERO: RECONOCER  a l  Dr.  HAROLD MARIO CAICEDO CRUZ  como 

apoderado de la señora Diana Isabel  Ramírez Castaño, como 

abogado pr incipal ,  conforme Poder confer ido.   

 

CUARTO:      RECONOCER  a la Dra. SORAYA RIOJA MEDINA  como apoderada 

de la señora Diana I sabel Ramírez Castaño, como abogada 

suplente, conforme Poder  confer ido.  

 

QUINTO:    REQUERIR  a la parte  actora para el  cumpl imiento de lo  

expuesto  en la parte  motiva.  
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SEXTO: NOTIFICAR  la presente providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

          

La Jueza,  

 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

Jlar .  

 

Rehacer Part ición  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En Estado No. ________ de hoy 
se notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 

__________________________ 

                     

El  Secretario 
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